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v Transportes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R NÚM. 153 

De interés para los Industriales Deta
llistas de Ultramarinos sobre la liqui
dación del racionamiento de la 3?, 
4.* y 5* semanas del mes de Mago 

corriente. 
Para conocimiento de los InduS' 

diales de esta Capital, se hace saber 
por imprevistas dificultades del 

transporte no ha llegado a esta Ga-
PVtal con la puntualidad debida un 
CuPo de arroz destinado al raciona-
""ento actualmente en distribución, 

hiendo sucedido de esta forma 
algunos Industriales Detallistas 

^ n retirado tal artículo de los al-
c ^ n e s con fecha de ayer y hoy. 
Qerd61 Ob"'eto de íIue puedan dispo-
^tre6 tleiI1P0 suficiente para hacer 
^Hco^ los raciOIiarn»entos al pú-
cüp0tiy fornaular la l iquidación de 
Prorr 68 a eSta ^ele8ación, queda 
ción 0|ado las fechas de distribu
ya 10 f racíonamiento hasta el 

e Junio próximo, debiendo 

hacer entrega de la l iquidación el 
dia 3 de los mismos en el Negociado 
de Impresos de esta Delegación (To
rre 2), y durante las tioras de diez y 
media a doce y media de la mañana. 

León, a 29 de Mayo de 1946. 
18¿18 ÉrGobernador civilrDelegado 

o 

C I R G . f j L A R 
De interés para los Industriales Pana
deros de esta Capilnt sóbre la, liquida
ción de cupones que deben presentar el 

día 31 de los corrientes, 
• Para conocimiento general de los 

Industriales Panaderos de esta Capi
tal, se hace saber que la l iquidación 
de cupones que deben presentar el 
dia 31 de los corrientes en el Negó 
ciado de Impresos de esta Delega
ción, deberá formularse por dupli
cado con arreglo a las normas pre
vistas en la Cicular n.0 138. . 

Las horas para presentar estas li
quidaciones serán de diez y media a 
doce y media de la mañana. 

León, a 29 de Mayo de 1946. 
1847 El Gobernador civil-Delegado, 

cuentas municipales de los años 
1939,40, 41, 42, 43, 44 y 45 de presu
puesto y Depositad^ con sus justifi 
cantes, a fin de que los habitantes 
del Municipio puedan examinarlas 
y formular por escrito contra los 
mismos las reclamaciones que crean 
pertinentes durante los quince días 
de exposición'y ocho días siguien
tes.' " • • -.' 5y. (,: V : 

Yil lamartín de Don Sancho, 23 de 
Mayo de 1946.—E¡1 Alcalde, Marce
lino Ampudia. 1816, 

AdministracíoB moawal 
Ayuntamiento de 

Villamartin de Don Sancho 
Se hallan de manifiesto al público 

en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, las 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Se hallan éxpuestas al público eh 
la Secretaría municipal las cuentas 
municipales d e los ejercicios de 
1941 al 1945 ambos inclusive, al ob
jeto de que puedan ser examinados 
por los habitantes del término y for
mulen por escrito las reclamaciones 
que consideran oportunas durante 
el tiempo dé exposición y los ocho 
días siguientes. 

Regueras de Arriba, 24 de Mayo 
de 1946.-El Alcalde, Cruz Lobato. 

1813 

Ayuntamiento de 
Villdrejo de Orbíga 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la Ordenanza del impuesto sobre 
consumo de vinós y alcoholes en 



este término municipal, cotí vigen
cia a partir del presupuesto corrien
te, se encuentra expuesta al público 
en la Secretaría municipal, a los 
efectos de oír reclamaciones. . 

Villarejo de Orbigo, 25 de Mayo 
de 1946.—El Alcalde, J . Hernández. 

1815 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del Páramo 

Confeccionado el repartimiento 
de la contribución rústica pecuaria 
para el ejercicio de 1946, con arre
glo a la base de tributación de nue
vo amillaramiento, se hace saber 
que durante diez dias, se hallará ex-
pnesto al público al efecto de oír re-
clamacionés. 

Roperuelos del Páramo, a 20 de 
Mayo de 1946. -El Alcalde, Victo
riano Fernández. 1814 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria municipal de éste 
Ayuntamiento, conjuntamente con 
sus justificantes, las cuentas munici 
pales correspondientes al pasado 
ejercicio de 1945,.al objeto de que 
puedan ser examinadas por los habi 
tantes del término y formularse por 
escrito las reclamaciones que se con 
sideren oportunas, durante él perío
do de exposición y en los ocho días 
siguientes, 

Riaño, 25 de Mayo de 1946.-El Al
calde, ilegible. 1817 

Ayuntamiento de 
Valdefaentes del Páramo 

Habiéndose confeccionado por este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nario de 1946, asi como" los impues
tos y recargos cedidos por el Estado 
a favor del Ayuntamiento, está de 
manifiesto en esta Secretaría para su 
examen y reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo, 20 de 
Mayo de 1946.— E l Alcalde, Toribio 
del Canto. 1818 

Formado por los Ayuntamiento-
que a continuación se relacionan, 
el Padrón Municipal de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna 1827 
Hospital de Orbigo 1851 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de. quince días, en cuyo plazo 
v durante los quince días siguientes, 
podrán presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu 
nicipal. 

Villamegil 1796 
Castropodame 1797 
Castrillo de la Valduerna 1827 
San Esteban de Nogales 1779 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobadas provisionalmente por 
este Ayuntamiento las cuentas de 
Ordenación y Depositaría correpon-
dientes al ejercicio de 1945, previo 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de esje Ayuntamiento 
por espacio da quince dias a fin de 
que puedan ser examinadas por las 
personas que deseen hacerlo e in-
t e r p o n e r las reclamaciones que 
crean jastas; pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna 

Villaquejida a 29 de Mayo de 
1946.—El Alcalde,4ilegible). 1849 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Habiéndose acordado por la Co
misión de Hacienda de este Ayunta
miento una propuesta de suplemen
to de crédito á los capítulos 1.° y 6.° 
del presupuesto municipal del ejer
ció corriente, de la existencia en fia 
del anterior, queda expuesto al pú
blico el expediente correspondiente 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días hábiles 
al objeto de poder ser examinado y 
presentar las reclamaciones que es
timen necesarias. 

Matallana a .28 de Mayo de 1946— 
E l Alcalde, (ilegible). 1850 

que servirá de base para la contri
bución de 1947, con el objeto de oír 
reclamaciones, pasados los cuales no 
se admitirán las qué se presenten. 

Prado de la Guzpeña, 29 de Mayo 
de 1946.-El Alcalde, T o m á s de 
Prado. 1854 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Aprobadas provisionalmente por 
este Ayuntamiento la cuenta general 
de ordenación y depositaría, corres
pondiente al ejercicio de 1945, se 
hallan de manifiesto al público con 
sus justificantes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, a fin dé que los habi
tantes del Municipio puedan exami
narlas y formular por escrito contra 
las mismas, las reclamaciones que 
crean pertinentes, durante los quin
ce días de exposición y ocho días 
siguientes. 

Salamón, 27 de Mayo de 1946.—El 
Alcalde, P. O., Tomás Barreda., 

• - , 1843 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Desde fel día 1 de Junio próxi-
nio al 15 del mismo mes, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las rela
ciones y recuentos de ganadei ía . 

Ayuntamiento de 
Valuerde de ia Virgen 

formado por el Ayuntamiento el 
padrón general para el cobro por 
concierto particular de los impues
tos y arbitrios sobre el cohsunió de 
Jaebidas alcohólicas, carnes de todas 
clases y pescados finos, usos y con
sumos (tarifa 5.a) y reconocimiento 
sanitario de cerdos, queda expuesto 
al público en la Secretaría fnunici
pal, durante el plazo de ocho días al 
objeto dé oír reclamaciones, enten
diéndose que las cuotas fijadas por 
el Ayuntamiento serán firmes si DO 
se reclama contra las mismas du
rante el plazo indicado, teniendo va
lidez esta concierto por todo él ano 
de 1946. 

Val verde de la Virgen, 24 de Mayo 
de 1946. -El Alcalde, G. Ordás. 1841 

Entidades menoreg .̂ 
Juuta veeinal de Ribera de la P0 

vorasa , 
Esta Junta vecinal en sesión ^ 

público Concejo, celebrada con ^ 
cha 5 del corriente mes. to0J0 oI1 

* n n 0 ^ 
acuerdo de proceder al arrien ^ 
pública subasta de 3 h e c t á r e a s ^ 
terreno del monte de libre d^P ^ 
ción de este pueblo, con 0^ecepto 
obtener recursos por este con 



coa destino al pago de la contribu
ción territorial impuesta a dicho 
monte con ia formación dei nuevo 
^mülaramiento. 

£,0 que se hace público para que 
jodas las personas naturales o jurí
dicas que se crean perjudicas con 
dicho acuerdo, puedan presentar en 
xxa piazo de quince días contados a 
partir de la-inserción de este anucio 
.en el BOLETÍN OFICIAL, las reclama
ciones y observaciones que estimen 
convenientes a su derecho, las cua
jes serán presentadas en el domici
lio del Presidente que suscribe. 

Ribera de la ^Polvorosa, 23 de 
Mayo de 1946^ — E l Presidente, 
Eduardo Fernández. 1829 

Aprobado pordas Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año 1946, 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días* 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, podrán formularse las re-
jclamaciones que se estimen perti-
üentes. • 

Quintanilla del Valle 1840 
Hebollar de los Oteros. 1853-

Junta vecinal de Matallava de Val-
madrigal 

Formado el presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos de la Junta 
vecinal para el actual ejercicio de 
1946, se halla expuesto al público en 
casa del Sr. Presidente de la misma, 
Por término de quince días, a fin de 
•que pueda ser examinado por los 
Reinos que lo deseen y poder ser 
0jdas las reclamaciones que sobre 
*[ ^ismo se presenten. 

Matallana de Valmadrigal a 25 de 
^ayo de 1946.-E1 Presidente, Mi-
*Uei Cueto. 1823 

por el 
•''«nía vecinal de Sorribas 

presente anuncio se convo-
ŝ  _0S los propietarios de fincas 

riegan en los términos de Ga-«abelos v <: 
les J g r i b a s y a los industria-
dei f^p1!^2311 las mismas aguas 
^Qad r * e V é r , l l i n o 0 Pag0 deno 
^Pal de p Varidera' térmil10 muni-
lada acabelos, por la presa titu-

i Cotlcurrf83 ê ôs Molinos, para que 
il ^de^11^ la Junta General que 

Jtmi0 d ^ rarsR el día veintitrés de 
^ ^ b r - f T 1 1 0 actua1' e a e l s i t i o d e 

Para las reuniones de este 

pueblo, a las once horas, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. ° Constitución provisional de 
la Gornunidad de Regantes de So 
rribas, 

2. ° Nombramiento de una Comi
sión encargada de redactar las Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

3 ° Fijación de las bases a que ha 
de ajustarse la Comisión en la reali
zación de los trabajos que se le con
fía. 

Los límites de la zona de riego son 
los siguientes: Norte y Este, río Gúa; 
Sur, tierras de la FaraguÜa y Regue
ra de Villamartín, y Oeste, carretera 
de Toral de los Vados. -

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la más puntual 
asistencia a todos los interesados. 

Sorribas, a trece de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Pre
sidente de la Junta, Vecinal, César 
Omar Delgado. 

1686 Núm. 285.-60,00 ptas. 

Adminísiracióo de josticia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Villafranca del Bierzo 
Don Bernardo-Francisco Castro Pé

rez, Juez de primera instancia e 
instrucción de Villafranca d e l 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas que se sigue en 
este Juzgado para hacer efectivas las 
impuestas al penado en causa por 
homicidio Manuel Franco Salvado
res, mayor de edad, casado y vecino 
de Toral de los Vados, se saca a pú
blica y primera subasta por término 
de veinte días el inmueble embar
gado al penado, la cual tendrá lugar 
el día doce de Julio próximo a hora 
de las once de la mañana en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose, que no se>dmit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, que no se han 
suplido los títulos de propiedad del 
inmueble embargado y que para to
mar parte en la subasta será nece
saria la consignación por los licita-
dorés, del diez por ciento de la tasa
ción, siendo la finca que se subasta 
la siguiente: 

Una casa, de un piso, con planta 
baja, cubierta de losa, sin número, 
sita en el pueblo de Toral de los Va

dos, mide sesenta y cuatro metros 
aproximadamente, y linda: derecha 
entrando, con casa de Wenceslao 
Alvarez García; izquierda, con hor
no de Wenceslao Alvarez García; 
frente con paso servidumbre y al
macén de Francisco Arias y espalda 
con huerto de Isidora Arango Gar
cía. Tasada en treinta y cinco mil 
cuatrocientas pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis.—Bernardo 
Francisco Castro Pérez.—El Secre
tario, (ilegible). 

1831 70,50 pías. 

Jurgado de instrucción de L a Vecilla 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de instrucción de la villa y partido 
de L a Vecilla. 
Hago saber: A toda clase de Auto

ridades, Empresas y particulares in
teresados que se dirán, que la Comi
s ión Liquidadora de Responsabili
dades Políticas, dictó el 1 de Julio 
de 1945, auto de sobreseimiento con 
carácter provisional en sus respecti
vos expedientes de responsabilidad 
política que les seguía este Juzgado, 
y por tanto quedai-oñ exentos de la 
misma y alzadas cuantas restriccio
nes les fueron impuestas. 

Agustina González González, de 52 
años de edad, natural de Folledo y 
vecina de Busdongo. 

Dado en L a Vecilla, a veinticuatro 
de Mayo dé mil novecientos cuaren
ta y seis.—Antonio Molleda.—El Se-
cretário, Mariano Velasco. 

, 1800 

Juzgado de paz de Lastropodame 
Don Pedro Enrique Ramón, Secre

tario del Juzgado de paz de esta 
villa de Castropodame y su tér
mino (León). 
Certifico: Que en los autos de jui 

cio verbal civil de faltas, seguidos 
en este Juzgado, sobre robos y hur
tos, ha recaído |la sentencia que co
piada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, es del tenor siguiente.' 

«Sentencia.—En la villa de Cas
tropodame a 29 de Abril de 1946, el 
Sr. D. Patricio Fernández Alvarez, 
Juez de Paz de este término, ha-
biende visto y examinado el prece
dente juicio verbal de faltas, seguido 
con intervención del Ministerio F i s 
cal en virtud de Orden y Testimo
nio de la Superioridad dimanante 



I 
del sumario Instruido con el núme
ro 144 dé 1941, sobre robos y hurtos, 
interviniendo c o m o perjudicados 
Manuel Diez Pérez y Pilar Lipis Gu 
tiérrez, mayores de edad y vecinos 
de Villa verde de los Gestos, y siendo 
inculpados Sebastián Aivarez Gó
mez y Evaristo Sanjurjo Arias, ma
yores de 18 años, solteros, en ignora 
do paradero, sobre sustracción de 
gallinas sin fuerza ni violencia en 
dicho pueblo de este Municipio, y 

Fallo: Qúe de conformidad con el 
dictamen del Ministerio Fiscal, debo 
de absolver y absuelvo a los incul
pados Sebastián Aivarez Gómez y 
Evaristo Sanjurjo Arias, de los he
chos origen de este juicio, declaran
do de oficio las costas del procedi
miento.—Así, por esta mi sentencia, 
definítivamentejuzgando en esta pri
mera instancia, que se nóliñcará en 
forma legal, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Patricio Fernández. — Rubri
cado.—Sellado con el del Juzgado.» 

Y para que asi conste y sirva de 
notificación a los denunciados Se
bastián Aivarez Gómez y Evaristo 
Sanjurjo Arias, que se hallan en ig
norado paradero, expido la presente 
visada por leí Sr. Juez de paz, en 
Castropodame a 29 de Abril de 1946. 
—Pedro Enriquez Gómez. — Visto 
bueno: E l Juez de paz, Patricio Fer
nández. 1821 

Requisitorias 
Por la presente se cita y emplaza 

a Francisco Uroz Escamiila, de 45 
años de edad, casado, natural de 
Villabalter y vecino de Trobajo del 
Camino, hoy en ignorado paradero, 
para qíie comparezca ante esta Fis
calía Provincial de Tasas, sita en la 
Avenida del Padre Isla, núm. 11, 1.° 
y 3,°, a fin de constituirse en prisión 
por el período de tiempo de 100 días, 
por no haber satisfecho la multa de 
1.000 pesetas, como consecuencia del 
expediente número 13603, instruido 
contra el mismo, rogando a cuantas 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
judicial sepan del mismo, procedan 
a su detención e ingreso en la Pri 
sión más próxima, y dando cuenta 
a esta Provincial. 

León. 25 de Mayo de 1946.-E1 
Fiscal Provincial de Tasas (ilegible). 

1824 

Se requiere a Julia Andrés Sání-
chez, vecina de León, Cardíles, nú
mero 7, para que se persone en esta 

Fiscalía Provincial de, Tasas en el 
plazo de quince días a contar de la 
publicación de la presente en el Bo
letín Oficial, al objeto $e responder 
de la multa de 1.000 pesetas qge le 
fué impuesta en el expediente nú
mero 7056. 

Asimismo se ruega y encarga a 
todos los Agentes de la Policía judi
cial, su detención, caso de ser habi
do, y al público en general faciliten 
cuantos datos puedan coadyuvar a 
la detención del encartado. 

Bilbao, 21 de 'Mayo de 1946.—El 
Fiscal de Tasas, (ilegible) 1823 

o 
- - ó 0 . * , ' " 

Por la presente se cita y emplaza 
a Lisardo González Aivarez, de 45 
años de edad, casado, natural de 
Olioniego (Oviedo) y vecino de Tro-
bajo del Camino (León) hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante esta Fiscalía de Provin
cial de Tasas, sita en la Avenida del 
Pad^e lsla. núm. 11, 1.° y 3.°, a fin 
de constituirse en prisión por e l pe
ríodo de tiempo de 100 días por no 
haber satisfecho la multa impuesta 
de 1.000 pesetas, corno consecuencia 
del expediente núm. 11.780, instruí 
do contra el mismo, rogando a 
cuantas Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial sepan del mismo, 
procedan a su detención e ingreso 
en la Prisión más próxima y dando 
cuenta a esta Provincial, 

León, 25 de Mayo dé 1946—El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

1822 

Por medio de la presente se can
cela la requisitoria que llamando al 
procesado en sumario núm. 112 de 
1945, por quebrantamiento de pri
sión, Fernando Agapito Présa Gu
tiérrez, de 24 años de edad, soltero, 
hijo de Celedonio y Emil ia , natural 
de Santa Lucía de Cordón, sin do 
micilio fijo, fuera publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
núm. 57 de fecha 8 de Marzo posa 
do, toda vez que mencionado pro 
cesado fué ya capturado. 

Ponferrana, 24 de Mayo de 1946.— 
Emilio Vi l la .—El Secretario, Anto 
nio Blanco, 1820 

" . , Z. o ' ' _;• ' 
o o • 

García Gómez, Manuela, de 30 años, 
viuda, modista, hija de José y Flora, 
natural de Otero de las Dueñas 
(León), que estuvo domiciliada en 
la calle de Travesía de Carnicerías, 

número 5, 2.°, hal lándos en ignora
do paradero y domieilio, compare
cerá ante este Juzgado municipal 
sito en la calle Pilotos de Reguera]' 
núm. ^ el dia^l2>de Julio próximo, á 
las once horas,'para la celebración 
del juicifiide ia^as í que se sigue con 
el núm, 594 de !?ÍMS(¿ sobre lesiones 
mútuas,cy:a cuyto ác*@ deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga pot conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación a 
Manuela García Gómez, expido y 
firmo la presente en León a 24 de 
Mayo de 1946.—El Secretario, Jesús 
Gil. o 1834 

o o 

Abad Diez, Enrique, soltero, alba-
ñil, de 23 años, hijo de Mateo y En
carnación, natural de Ablaña (Ovie
do), que estuvo domiciliado en la 
calle de Las Ventas, núm. 14, de esta 
capital, hallándose en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado municipal sito en 
la calle de Pilotos de Reguéral, nú
mero 6, el día 5 de Julio, a las once 
horas, para la celebración dei juicio 
de faltas que se le sigue Con el nú
mero 173 de 1946, sobre faltas coh-
tra el Orden Público, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de pruebas que tenga por 
conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Enrique Abad Diez, ex
pido y firme la presente en . L^óna 
a 22'de Mayo de 1946 — E l Secreta
rio, Jesús Gil.- 1835 

Blanco de la Puente, Ceferino, cu
yas demás circunstancias persona
les se ignoran, y que según c?n.^ 
en la denuncia, tiene su dormcin1' 
en la calle de Suero de Qu«nonpS' 
número 58 de esta capital, haiiau 
dose en ignorado paradero, por 
desconocido de los vecinos de la 
presa calle, comparecerá aI¡tecaiie 
Juzgado municipal, sito ^ „_„ la 
PílotosTdé Rtígueral, núm. b, par e 
celebración del juicio de ^V1 ^ 6 , 
se le sigue con el núm. 224 a^e^er:i 
sobre lesiones, y a cuyo acto ^ ^ 
comparecer con los testigos - vê  
dios de prueba que tenga por ̂  
niente, a su defensa. +Qíñón ^ 

Y para que sirva de cita de la 
denunciado Ceferino B ^ n „reseDte 
Puente, expido y firmo la .^g .^E] 
en León a 22 de Mayo de 1» íS3b 
Secretario, Jesús Gil. 

Imp. de la Diputación pr0 
viucis 


